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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1296/26

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

A n u n c i o
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 

queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial de la 
modificación de la Ordenanza Fiscal n.º 4, reguladora del impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras (expediente n.º 113/2026), cuyo texto íntegro se hace público, en 
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto, la realización, dentro del término 

municipal de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de 
la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, 
siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán 
consistir en:

a)	 Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva 
planta.

b)	 Obras de demolición.

c)	 Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior como su 
aspecto exterior.

d)	 Alineaciones y rasantes.

e)	 Obras de fontanería y alcantarillado.

f)	 Obras en cementerios.

g)	 Movimiento de tierras y excavaciones.

h)	 Revoque de fachadas.

i)	 Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia 
de obra o urbanística, de acuerdo con la legislación aplicable.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas 

o jurídicas y las entidades a las que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, 
propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones 
u obras; en los demás casos se considerará contribuyente a quien ostente la condición de 
dueño de la obra.
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2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
obras, si no fueran los propios contribuyentes.

3. Tienen la consideración de sujetos pasivos las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptibles de imposición

Artículo 3º.- Base imponible, cuota y devengo.
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo 

de la construcción, instalación u obra. Dicho coste será calculado conforme a los valores 
de referencia aportados por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este 
(COACYLE).

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen.

3. El tipo de gravamen será con carácter general del 3,00 por 100, estableciéndose 
una cuota mínima de 37,50 euros para aquellas obras cuya base imponible no supere los 
1.250 euros.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 4º.- Bonificaciones.
Se establece una bonificación del 95% de la cuota a favor de las construcciones, 

instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo 
que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación 
y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple 
de sus miembros.

Artículo 5º. Gestión.
1. Los sujetos pasivos vienen obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración-

liquidación, según el modelo determinado por el mismo que contendrá los elementos de la 
relación tributaria imprescindibles para la liquidación procedente y que son los siguientes:

•	 Obra mayor: Presupuesto del Proyecto Técnico visado por el Colegio Oficial 
correspondiente.

•	 Obra menor cuya ejecución sea superior a 1.250 euros: Presupuesto suscrito por 
Técnico o constructor inscrito en el I.A.E. de la localidad.

•	 Obra menor cuya ejecución no supere las 1.250 euros: Declaración Jurada que 
contenga el coste previsto.

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada junto con la solicitud de la 
oportuna licencia de obras.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea denegada, 
los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas devengadas.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas 
y del coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la correspondiente 
comprobación administrativa podrá establecer o modificar, en su caso, la base imponible 
practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o 
reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.
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Artículo 6º.- Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en 
la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 7º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a calificación de infracciones tributarias, así como a la determinación 
de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen 
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan.

Artículo 8º.- Vigencia y Fecha de Aprobación.

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día de su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Provincia” de Ávila, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por los 
interesados recurso contencioso - administrativo, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

Las Navas del Marqués, a 12 de junio de 2026.
Alcaldesa-Presidenta, María del Mar Díaz Sastre.


